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FELIX OCTAVIO RODRIGUEZ DE LA ROSA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 

79.737.320, expedida en Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

número 339642 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

ABELARDO PERICO REYES, parte apelante dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito y oportunamente, me permito presentar escrito de 

sustentación al recurso de apelación presentado contra la sentencia emitida por el 

Juzgado promiscuo de familia del circuito de la mesa Cundinamarca, recurso 

admitido por su despacho en la audiencia realizada el día 04 de marzo de 2021 y el 

cual debe ser sustentado por escrito notificado por estados el día 04 de marzo de 

2021. Según consta en el estado No 24 de fecha 17 de marzo de 2021 proferido 

por el Tribunal Superior Administrativo de Cundinamarca, Sustentación que hago 

en los siguientes términos: 

estando dentro de la oportunidad advertida en el artículo 320 del CGP, me permito 

presentar para los fines del recurso de apelación interpuesto, el planteamiento de 

los reparos concretos para que estos sean materia de debate ante el funcionario 

judicial de segunda instancia, así las cosas, me permito a plantear los siguientes 

reparos: 

Primero: téngase en cuenta señora juez que la sentencia proferida por su 

despacho, el día 04 de marzo del año en curso, la cual es objeto de impugnación 

no fue tenida en cuenta la prueba documental aportada e incorporada 

oportunamente, la cual fue aceptada y decretada en el acta de audiencia de fecha 

10 de diciembre del año 2020,  en el folio número 63 y 64 en el titulo 

¨DECRETO DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA¨, la cual se le envió a 

través del correo institucional de este despacho en tiempo real a solicitud de este 

despacho , sin embargo este juzgador al momento de juzgar no la tomo en 

cuenta , por aducir que no le llego a su despacho , contradiciendo los videos de 

esta audiencia donde se puede demostrar que fueron a llegado a su despacho el 

mismo día de la audiencia para su respectivo traslado a las partes en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso traslados ; 

cualquier traslado que se deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la 

parte respectiva que haga uso de la palabra. salvo norma en contrario. 

Todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaria por 

el termino de tres 3 días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos 

traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en 

la secretaria del juzgado por (1) día y correrán desde el día siguiente. 

Se evidencia que el traslado se corrió en audiencia celebrada el día 10 de 

diciembre y se le envió por correo electrónico al juzgado como lo demuestran el 



pantallazo de envío de comunicación a través del correo electrónico, la parte 

actora tuvo conocimiento de este traslado en la audiencia, es deber del secretario 

haberle corrido este traslado, porque una vez es egresada una prueba al proceso, 

esta prueba le pertenece al proceso.  

Según el artículo 327 enciso segundo (2). Cuando decretadas en primera instancia, 

se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 

y el enciso cuarto (4). Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse 

en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte 

contraria. 

Segundo: otro motivo de mi inconformidad es la errónea interpretación de la 

prueba por parte del juzgador de primera instancia al desconocer un derecho 

Sustancial que surge a favor de mi representado, como quiera previo a la 

radicación de la demanda se había suscrito documento autentico en concordancia 

con el artículo 244 del Código General del Proceso en el cual se había liquidado 

dicha unión marital y repartición de bienes , cuyas firmas fueron reconocidas ante 

el notario único del círculo del municipio de el colegio Cundinamarca; téngase en 

cuenta a que este documento se hace disposición del patrimonio y cuya repartición 

de bienes fueron efectuados conforme al tenor de dicho documento y las entregas 

mutuas fueron distribuidas conforme al acuerdo firmado por las partes el día 23 de 

noviembre del año 2018 en la notaria única del círculo de El Colegio 

el juzgador de primera instancia no me tuvo en cuenta esta prueba a pesar de ser 

un documento autentico, el cual este sellado y firmado ante un notario. Así las 

cosas, téngase en cuenta que el patrimonio social ya fue objeto de distribución, 

por tanto, téngase en cuenta que la demandante preténdase enriquecerse de 

forma ilícita, al querer obtener nuevamente un patrimonio que ya no le 

corresponde. 

Pues en conformidad con unos de los principios generales del derecho, no están 

con el derecho, no se debe cometer fraude alguno. 

Tercero: la señora juez de primera instancia niega la existencia de la prueba 

aportada en el acta documental en audiencia de fecha 10 de diciembre del año 

2020, la cual fue decretada por el juez , como consta en el acta folios 63 y 64 ; 

tenga en cuenta señores magistrado que dicha prueba fue puesta en conocimiento 

del despacho tanto de la parte demandante , su contenido como se observa en el 

video de la audiencia , por tanto no se le podía decirse que no se corrió con el 

traslado , por tanto en el mismo video de audiencia se puso dicho contenido y 

firmas. 

Así las cosas y acogiéndome al principio de contradicción de la prueba se cumplió a 

cabalidad como lo exigen las normas contenidas en el código general del proceso. 

Es claro para este apoderado la existencia del principio general del derecho, que 

indica la prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal, es clara una 

prueba que contiene un derecho sustancial debe ser apreciada por el juzgador a 

prioridad del derecho adjetivo; es decir el derecho sustancial prima sobre el 

derecho adjetivo. 

En atención a que la señora juez estima en el contenido de la parte de la sentencia 

la ausencia del traslado y por ello la desestima de plano una prueba real que le 

asiste a mi representado para hacer valer su derecho de contradicción de la 

prueba por ello este apoderado estima como de obligatorio cumplimiento el 

haberle corrido traslado al extremo actor y no haber desestimado la prueba de 

plano , como lo hizo a sabiendas que la prueba es constitutiva de un derecho 

sustancial, si es viable contempla una disposición de los bienes por el estadio , 

este documento debe ser tenido en cuenta al momento de la liquidación conyugal. 



Cuarto: mi otro reparo tiene que ver con la misma prueba presentada en la 

audiencia y la cual fue puesta en el contrainterrogatorio a la parte demandante y 

que a pesar que se encontraba bajo la gravedad de juramento , la parte actora y 

demandante negaron la existencia de este documento el cual fue presentado de 

forma oportuna y donde se muestran los nombres y firmas del demandante 

autenticadas por notaria con sus respectivos sellos , y nuevamente en el 

contrainterrogatorio el testigo de la parte demandante y bajo la gravedad de 

juramento este testigo niega también la existencia de dicho documento , aunque 

en los mismo videos de la audiencia se evidencia las firmas de este testigo con su 

respectiva fotografía tomada por el notario único del círculo de EL Colegio 

Cundinamarca , estando los demandantes y su testigo en una causal de falsedad 

testimonial , lo cual podría solicitárseles concursar copias a la fiscalía para su 

respectiva investigación. 

Quinto: y por último este apoderado no está de acuerdo en que el juzgador de 

primera instancia no tomo en cuenta el contrainterrogatorio que se le hizo al 

testigo de la parte demandante, a la señora BLANCA FLOR MORA GARCIA, 

hermana de la demandante y en donde se le pregunto que si había sabido de una 

separación y en la que ella contesta y afirma que sí, que en el mes de noviembre 

del año 2018 se habló de una separación de bienes y de cuerpo por parte de la 

pareja objeto de dicha demanda. 

Por todo lo expuesto, con fundamento en todo lo que antecede solicito se 

sirva revocar la sentencia recurrida de fecha 04 de marzo de 2021, 

proferida por el juzgado promiscuo de familia del circuito de la mesa 

Cundinamarca y en su lugar se declare que son nulas las pretensiones 

incoadas por la parte actora y en su lugar la que en derecho deba 

remplazarla. 

Anexos: 

Copia del acta de audiencia de fecha 10 de diciembre de 2020. 
Fotocopia del recibo de pago de expensas judiciales. 
Foto de envió de correo electrónico. 

Del honorable magistrado 

Atentamente 

 

FELIX OCTAVIO RODRIGUEZ DE LA ROSA 

C.C.No. 79.737.320 de Bogotá 
T.P. No 339642 del C.S.J 
EMAIL: felix.ro.d@hotmail.com 
Anexos : 8 Folios 
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